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ADVERTENCIA OFICIAL 

^taego que-los:6íes.'Alcaldes y, Secrétarios reci
ban los números delt BOLETÍN1 que correspondan al 
diBtritoi'disporidrán cíúe sé, lijo,un ejemplar, en,el,si-
tío dé coBtúmbré donde permanecerá .hasta !el recibo 
del numero siguiente, v • - » -

V -Los.Secretarios cuidarán de conservar-los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU oncua-
dernacion/que deberá Veriücurse^ cada áffó. ( • >; 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

So suscribe on la Imprenta déla DIHJTÍCIONPEOVINOIAI. 4 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j ; 12 pesetas SO céntimos al 'semestre,'paga
dos al solicitarla suscncion. ' r • 
. 'Números'sueitos 25 c¿irt'i»oí'¿«i)<«(«. • • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,'que.dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ¡de 
25 céntimos dehésela, por:cada línea de.inserción. - ' 

PARTEJOFICIAL. 

. (Gaceta del 6:de Agosto) ; . ; 

PWSIIIESCIA 'DEL CONSEJO 1)1! MINISIMS. 

SS. MJf, el-HEV-.D.'Alfonso 'y ]a 
REINA Doña Mana Cristina (Q.D. G.) 
coni in i ian-s iu lnbyedádien su impor 
tante B a l u d . ' " . • 

lá" Serénis ima- .Señora' .Princesa dé 
Ast i í r i as ! ;y SS. Á Á . , R E . las In f an 
tas Doña María Jsabel, Doña Mar ía 
de la Paz y Doña Mana Eulalia. 

E l 'Mayordomo .Mayor de S. M. ' 
Jefe supórior de Pá lae io , dice con 
fecha 4 del presente al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo do M i 
nistros lo que sigue: 

« E x c m o . Sr.: SS; M M . los REYES 
(Q. D.;G.),:con S. A . R. la S e r e n í 
sima Señora ; Princesa de Asturias 
y SS. AÁ. RR. Doña María , de la 
Paz y Doña María Eulalia,, sa ld rán 
de esto Real-Sit io el . dia 5 del co-

• rriente, A ¡as siete y media de la 
t a rdé ; para Comillas; y dejando & 
SS. A A . RR. en e s t é punto, c o n t i 
n u a r á n su v ia jé por Santander a l 
Ferrol. 

Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
San Ildefonso 4 de Agosto de-1881. 
— E l Jefe superior de Palacio, Mar 
qués de Alcañ icos .—Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

SS... M M . el REY y la REINA 
(Q. D. (J.), acompañados 'do SS. A A . 
RR. las Sermas. Sras. P r incesa .dé 
Asturias é Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, salieron 
á las' siete y media do la tarde de 
ayer del Real Sitio de San Ildefonso 
con d i recc ión á Villalva, en cuya 
estacioir tomaron á las diez y c i n -

c 'úenta de l á noche el t ren Real que 
lia de,.conduoirlos, á • Torrelayega; 
donde l l ega rán i l l a s doce del diá do 
h o ^ i - : : ' ' ^ ; 
•""S! AV'R. .'la ;Sermá'.': Sra. I n f i n t a 
Doña Mar ía .Isabel . 'conti 'núa'en el 
Real Sitio de San Ildefonso. -

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
; AB0OAD0 DE IOS TKIBUHALES DE LA 
-NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES-

. . TÁ PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Salustia-
ñb Pinto , como apoderado do don 
Juan Antonio Mar t ínez , vecino do 
esta ciudad, se ha presentado en 
la Sección de :Fomohto de este Go
bierno de provincia on el dia do hoy 
del mes de la fecha, á las doce de su 

' m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 72 pertenencias de la m i 
na, de cuarzo aurífero llamada Z a 
Jlrásileüa, sita on t é r m i n o del pue
blo de Castropodame, Ayuntamien
to del mismo nombre y parage que 
l laman el cor ra lón de los lobos, y 
l inda E. con el monto de Castro; ni 
O. con ju r i sd icc ión de Parada Sola
na, a l N . con el monto c o m ú n de, 
Castropodame y al S. con monto 
c o m ú n , tierras de particulares y rio 
Onamio; hace la des ignac ión do las 
citadas 72 pertenencias en la. forma 
siguiente: se t e n d r á por. punto de 
partida una calicata hecha on el s i 
t io que llaman corra lón de los lobos,-
desdo esto pui í to se m e d i r á n en d i 
recc ión N . 450 metros y 130 metros1 
•al S. y para su l a rgó desde ol-misr 
raó punto so mediráii 400 metros a l 
E . y 800 metros al O. y l e v a n t á n 
dose perpendiculares en los estre-
mos.de estas l íneas , q u e d a r á for
mado el r e c t ángu lo . 

- Y habiendo hecho constar este 
interesado que'' tiene realizado el de-; 
pós i to prevenido, por la ley, he. ad
mit ido dé f in i t ivámente por d e ó t e r . 
to:de esteidia la'presente sol ici tud 
sin per jú ic io-de t e r c é r o ; lo que sé 
anuncia por medio de l presente para 
qüo en el t e r m i n ó de sesenta días 
con tados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar onestoGobier-
n'o sus oposiciones los que se consir 
d e r a r é n - r a n dereclicf a l todo-ó-par te-
deí terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León '30 de Julio de 1881. ' • ' 

Jonquín dcRNtKadn. 

MINISTERIO Dé U SUEHRA. 

fnjn general «Be UUrftlliai*. 

Por el turno quo so lleva on esta 
dependencia lia correspoudido el pa
go de los alcances do los individuos 
quo á con t inuac ión se expresan, fa
llecidos en el Ejérc i to de Cuba; en 

"sú consecuencia, las personas que 
por sí ó como apoderados do los he
rederos tienen que hacerlos efecti
vos-pueden presentarse en la misma 
y los serán satisfechos; g i r ándose al 
propio tiempo los quo deben perc i 
bir-las familias que residen fiiera.de 
esta capital por conducto do la A u 
toridad respectiva del punto dondo 
se hallan; siendo el ú l t imo n ú m e r o 
que alcanza el llamamiento el 6.700. 

José Cordero Carrera. 
Manuel Mart in Fuentes. 
Podro Vi l la y Lujan. 
S imón del Campo-Montes. 
Manuel Caseros Costilla. 

- • José Garrido R o d r í g u e z . 
Francisco Gut i é r r ez Landines 
Jái tno Gibernau y Anglatla. 
Joaqu ín Iranzo Jarjue. 

. J o a q u í n Praena Leiva. 
A n d r é s Yara-Reyes. 
Ignacio Marcundo Meco. 
José Garc ía Menondoz. • 

' J o s é S p u t o Taboada. 
Francisco San Juan Torralba 

..- Antonio Alvaréz Fe rnández . 
.Celedonio Cerrada Mar t in . . 

' Juan Prada Ortiz. . 
; Bónifació. 'Vulenz. ' .Romacha. , 

Lució Cordón Lat ioqui . 
' Luis Juan- ,Gómez Minguez. 
Juan González S á n c h e z . 

. Eustasio Juan Már t inez . 
1 . Manúc l Montes V igon ; ; 
. -Mariano Diaz A n t o ñ a n o . , 
!•; Darío Macías Fernandez. 

Nicolás .Vazqi iez y García . 
José Andrea ÍScltran. 
Antoi i ioCamino Sa r r i á . 
Va len t ín Gallego Roque. ' 
E v a r i s t o ' L ó p e z Snarez. 
Pedro Montiol y García . 
Juan Pons Rodriguez. 

, Francisco Quiñ te la Garc ía . 
Pedro Santiago Equiza. 
Gumersindo Lorma Iraola. 

. . R a m ó n Gorostegui Gandiaga 
Alfonso Mendoza V i g i l . 
Mauuol Mar t in Alamo. 
R a m ó n Amado Gallera. 

' Canuto Caloro Ortiz. , 
A g u s t í n Clemente Parra. 
Migue l Conde Lago. 
Leocadio Caro Garc ía . 
Facundo López Soria. 
Francisco Fre i r ía Pé rez . 
Francisco Canales Medina... 
J o a q u í n Guallor Serena. 

Madrid 1.° da Agosto de-1881.— 
E l Coronel, primer Jefe, Cayetano 
A n d í a . 

NEOOMAno 0.° 

- Por el turno quo se lleva on esta, 
dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances do los i n d i v i -
cluos q u é á con t inuac ión so expre
san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en la misma i cobrar los; 
c rédi tos que les resultan; los que 
deseen que los sean girados al pue-. 
blo en que residan, lo m a n i f e s t a r á n . 
así de oficio por conducto del Alcal-. . 
de, remitiendo sus licencias absolu
tas originales, que les s e r á n devuel- : 
tas; bien entendido que e l que tenga, 
crédi to en a b o n a r é t e n d r á á n t e s de 
procederso al pago remitirse á con
pulsa al E jé rc i to quo lo expidió con 
arreglo á lo prevenido, cuyo proce
dimiento se o b s e r v a r á también , con 
los poderes que, se otorguen. Este 
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l lamamiento llega hasta el n ú m e r o 
2.100 de t umo de pago. 
Soldadn José Pascual G u t i é r r e z . 

Francisco Garcia Venega. 
José Gi l Perpifian. 
Tomás González Garcia. 
Luis Tirado P e m i l . 
Antonio C a s t a ñ o Membrido. 
Francisco Soler Valls . 
Faustino Nobaldo Esteban. 
Matías . Torres Gramago. 
Benigno J o s é Alvarez. 
A n d r é s López S á n c h e z . 
Domingo ¿orr i l la Cano. 
Patricio Mar t ínez Castillo. 
Luis Eipol l Lloret . 
José Deiras Morales. 
Alejandro Arnaes Ruiz. 
Manuel Baño Menendez. 
Pedro Mar t in Castrejon. 
José S á n c h e z do l a E i v a . 
Eladio Mar t in Garc í a . 
Juan Elias Bodaló. 
Mauricio Botinas Escarrabill . 
Gregorio Pérez Mar t ínez . 
Benigno S á n c h e z Casillas. 
José Bustamante Ruiz. 
R a m ó n Blanco Cao. 

Sarg."2."Tomás Huguet Figuerola. 
Cak 2.° Tomás Turnios Casas. 
Soldailo! Juan Bustamante Blanco, 
legnmlm Francisco S á n c h e z P l á . 

Luciano Igarzaba Alzueta. 
Manuel S imón Pérez . 
Vicente Rodrig-ncz Cas tañon . 
J o s é Fcrreira Martinez. 
J e s ú s Elias Alvarez. 
Blas Coll Andreu. 
Marcelino Parro Capuo. 
Manuel Felipe Sanz. 
Juan Pé rez de Coba. 
Juan Esteban Berdeguer. 
Miguel Sorrondegui Echcv." 
Francisco Navas Méndez. 
J o s é Antonio Iturbe'-Zugasti. 
T o m á s R o d r í g u e z Losada. 
Isidoro Lumia H e r n á n d e z . 
Antonio R o d r í g u e z Barrera. 
Celestino Herrero Migue l . 
Rufino Elizaldc Casas. 
José Alsina Anguera, alias 

Portales. 
Salvado^ Conejero Miso. 
Juan Cal lecó Bailada. 
Domingo Selvós Val icn . 
Antonio Nogueira Vi l l a r . 
Vicente Bou Navarro. 
Francisco Espejo Suarez. 
José García Salas. 
Justo Tcndillo Brabo. 
Joaqu ín Maur íño Bermudcz. 
Luis Gabarro Barciano. 
Juan Vilel ln Salvat. 

fabo 1". Antonio López Suarez. , 
SnUados Vicente Clemente Martinez. 

José González Olivera. 
José Torres Mas. 
Simou S á n c h e z Ojeda. 

Madrid l . "de Agos to 'de 1881.— 
E l Coronel, primer Jefe, Cayetano 
A n d í a . 

Relación itomnal (h los individuos 
procedentes de! üjdreilo de Cnla, pie á 
pesar (hlinhnero de pago pie licnen se
ñalado les corresponde ser influidos en 
esleprhncr llamamicnlo por lialer j u s 
tificado nyrcsaron A la, Península, ti 
continuar sus sermeios en Jas fcclias 
qne se expresan: 

N ú m e r o 3.062 de t u r n o . — J o s é 
Ruiz Fernandez, soldado, tiene de 
alcances 1.440 pesetas y r eg rosó en 
Junio do 1873. 

K ú m . 3.720 de id .—Luis Saez 
Mart in , soldado, tiene de alcances 
456 pesetas 20 c é n t i m o s y r e g r e s ó 
en Agosto do 1874. 

N ú m . 4.214 de i d .—José Molina 
Mil lón, soldado, tiene de alcances 
442 pesefos y regresó en Mayo de 
1875. 

'"-i£úin. . 2.248 de id.—Juan Ta-
baseo Cuevas, soldado, tiene de a l 
cances 880 pesetas 70 c é n t i m o s y 
r e g r e s ó en Marzo de 1876. 

N ú m . 9.100 de id .—Manuel Que-
sada Escobar, soldado, tiene de a l 
cances 1.099 pesetas 55 c é n t i m o s y 
r eg re só en Julio de 1876. 

N ú m . . 2.751 de id.—Prudencio 
Blanco Pé rez , Soldado, tiene de a l 
cances 591 pesetas 80 c é n t i m o s y 
r eg re só en Agosto de 1876. 

Madrid 1.0 de Agosto de 1881 . — E l 
Coronel, pr imer Jefe, Cayetano 
Andía . 

COMISION PROVINCIAL. 
EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 10 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

A las siete de la m a ñ a n a y con 
asistencia de los Sres. Balbueua, 
Llamazares, G u t i é r r e z y Florez Co
sío, se abrió la sesión, l eyéndose 
á seguida el acta de la anterior que 
fué aprobada. 

Practicado el sorteo para el n o m 
bramiento de Médico r e su l t ó desig
nado D. A n d r é s López de Busta
mante. 

Quedaron nombrados para las 
operaciones de la tal la en la Caja, 
Comisión y para d i r imi r las discor
dias D . Buenaventura Ordás , don 
Francisco Suarez y D. Gregorio 
Arias respectivamente. 

CASTROCONTRIGO. 

Revisadas las excepciones otor
gadas en el reetnpfazo ú l t imo ú 
Santos V'ernandoz de Anta , n ú m . 0 
do dicho llamamiento y Patricio 
Mo'rán Carraccdo, que obtuvo el 12, 
destinados i . la reserva por no ha
ber medido la tal la prevenida en el 
art. 88 do la ley , y resultando del 
examen de los expedientes que uno 
y otro mozo se hallan comprendi
dos en la excepc ión á que se refiere 
el caso 1.° art. 92 que lus t i í i can en 
forma, se acordó confirmar el falló 
del Ayuntamiento y destinarlos á 
la reserva, adoptando igua l acuer
do respecto & .Víctor Moría Balles
teros, n ú m . 27 do 1879 que se ha
llaba en igua l s i tuac ión por las cau
sas objeto del párrafo l . " a r t . 92, y 
hoy lo verifica a consecuencia de la 
excepción del caso 2." del mismo 
articulo que le sobrevino por elfalle-
cimiento de su padre ocurrido en 17 
do Mayo de 1880. 

Declarado pendiente do j u s t i f i 
cación Constantino Fuertes Pérez , 
n ú m . 13 do 1878, que a l e g ó hallar-
so sosteniendo á una hermana h u é r 
fana, sin que se hubiese dictado 
fallo definitivo el Ayuntamiento , se 
acordó ordenar i este que resuelva 
sobre la excepc ión , oficiando á la 
vez al Juzgado d e l . * instaacia do 
La Baiicza con e l objeto de que es
treche al Secretario del Juzgado 
municipal do Castrocoutrigo a l e x -
t r ic to cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 3." del art. 106 do la 
ley de Reemplazos de 28 do Agosto 
de 1878. 

SANTA COLOMBA D E SOMOZA. 

Roque Blas Criado.—Resultando 
en el Ayuntamiento , en la Caja y 
en la Comisión con la tal la de 1 '540, 
so acordó declai'arle soldado por el 
reemplazo de 1880 ou el que ob tu 

vo el n ú m . 3, dando do baja al su
plente. 

V A L L E DE FINOLLEDO. 

Balbino Novo Osorio.—Soldado 
en el Ayuntamien to por el reem
plazo anterior en el que obtuvo e l 
n ú m . 8, ta l ló en la Caja y en la Co
mis ión donde rec lamó 1'545, i n g r e 
sando en su consecuencia en activo 
por el reemplazo indicado dando de , 
baja a l suplente. 

C Á R M E N E S . 
Felipe González G o n z á l e z . — E x 

ceptuado en el reemplazo de 1880 
como hijo de padre pobre impedido, 
a l egó en la revis ión que se hallaba 
dentro de las prescripciones del ca
so 2.° art .sí)2 de la ley, mediante 
haber fallecido su padre en 11 de 
Agosto de 1880. Instruido el expe
diente á los efectos del art . 106. y 
resultando del mismo comprobados 
los extremos objeto do las reglas 
1.*, 8." y 9." del 93, acordó e l 
Ayuntamiento destinarle á la r e 
serva, cuyo fallo fué confirmado 
por la Comisión en este d i a . , 

Dionisio Canseco, Fernandez.— 
Recurrido el fallo del Ayun tamien 
to dec la rándo le exento de activo 
conforme al caso 10." art . 92 de la 
ley, la Comisión, considerando que 
el hermano que se dice en activo se 
halla ya en ta reserva como todos 
los del reemplazo de 1877, s e g ú n 
Real ó rden de 8 dé Junio corriente, 
por cuya r azón le falta el requisito 
esencial que en el caso 10.° art . 92 
so exije para este efecto, acordó 
revocar e l fallo y declararle soldado . 
para activo por el reemplazo de 
1880, dando do baja al suplente, y 
adv í r t i éndo le el derecho de alzada 
al Ministerio de la Gobernac ión en 
el t é r m i n o 15 d ías . 

HOSPITAL DE OKVIGO. 
Miguel Natal Diez.—Devuelto el 

expediente que so habia instruido 
por este interesado, á fin de j u s t i f i 
car que se hallaba sosteniendo á 
dos hermanos huér fanos , y resul
tando do las diligencias de n o t i f i 
cac ión que contra el fallo del A y u n 
tamiento declarando al mozo sol
dado no se interpuso rec lamac ión 
alguna, se acordó que no luí lugar 
á conocer por ser ejecutivo la reso
lución del Municipio . 

Revisado á los efectos del párrafo 
3.", art . 115 de la ley, concordante 
con el 94 en su párrafo 3.° y 55 del 
Reglamento de 2 de Dibiembro, la 
excepc ión otorgada por el A y u n t a 
miento á C l e t o Carrera Franco, n ú 
mero 2 del reemplazo - de 1880; y 
considerando que disfrutando e l 
padre de esto una ut i l idad l íquida 
de 372 pesetas s e g ú n lo demuestran 
los certificados del amillaramionto 
y la t a s a c i ó n ' d e 2 fincas vendidas, 
00 las cuales no so habia otorgado 
escritura públ ica , no puede repu
tá r se le pobre para los efectos de la 
regla 8. art . 93 do la ley de reem
plazos, n i le es absolutamente i n 
dispensable e l auxil io del hijo que 
se halla en las filas, toda vez que 
con los 2>roductos do los bienes p r i 
vativos que posee puede atender á 
su subsistencia, se acordó revocarel 
fallo del Ayuntamiento , adv i r t í endo 
al interesado el derecho do alzada 
al Ministerio en el t é r m i n o de 15 
dias. 

M A T A L L A N A D E V E G A C E R V E R A . 

Marcelo González G u t i é r r e z . — 
Corto en e l Ayuntamiento talló en 

la Caja y en la Comisión donde fué 
reclamado 1'540, des t inándole en 
su consecuencia al e jé rc i to activo 
por e l reemplazo de 1880 en el que 
obtuvo el n u m . 3, á tenor de lo dis
puesto en el art . 88 de la ley y 52 
del Reglamento de 2 de Diciembre, 
con la baja del suplente. 

FRESNO DE L A VEGA. 

Reclamados á ser medidos en la 
capital David Alamo y Pió Tapia 
Prieto, n ú m e r o s 1 y 2 respectiva
mente del reemplazo de 1879, ta l ló 
el primero 1'535 y 1'520 el segun
do, por cuya razón y en vista de lo 
prescrito en el art . 88 de la l ey , 
so acordó declararlos nuevamente 
exentos de act ivo. : 

VALDELUGUEROS. 

Basilio Gu t i é r r ez Fernandez.— 
Examinado el testimonio y resul 
tando del mismo que el A y u n t a 
miento no conoció en la revis ión 
de l a excepc ión otorgada en los 2 
llamamientos anteriores, se acordó 
prevenirle que lo verifique, r e m i 
tiendo cer t i f icación del fallo para 
uni r la á los antecedentes de su r e 
ferencia. 

SANTA COLOMBA D E C U R U E Ñ O . 

Gumersindo Blanco Franjul . — 
Soldado en el Ayuntamiento se a lzó 
á l a Comis ión ' fundándose ón que 
tiene otro hermano sirviendo en e l 
e jé rc i to por el reemplazo de~1877: 
Vista la Real ó rden circular de 8 de 
Junio comento disponiendo la i n 
corporac ión do los soldados de dicho 
llamamiento á la reserva, y consi
derando que los que so hallan en 
este caso no proporcionan á sus 
hermanos la excepc ión del caso 10.°, 
art . 92 de la ley , se acordó decla
rarle soldado para act ivo. 

Teniendo en cuenta que el A y u n 
tamiento no conoció de las excep
ciones otorgadas en el reemplazo 
do 1879 á los mozos Francisco de 
Castro González y Baldomero F o 
rreras Bayon, se acordó provenirle 
que lo verifique, remitiendo ce r t i f i 
cac ión del acuerdo que adopte. 

ARDON. 

Apelado el fallo del Ayuntamiento 
declarando soldado para activo á 
Leonardo López Mar t ínez , n ú m . 10 
de 1880 por haber alcanzado la talla 
do l-540, tal ló en la Caja y en la 
Comis ión á donde se lo rec lamó 
r538 por cuya razón , se acordó 
revocar el fallo recurrido y dest i 
narle á la reserva. 

CABREROS DEL RIO. 

Subsistente la excepc ión alegada 
en el reemplazo do 1880 por Fran
cisco Ordás Santos: y considerando 
que e l Ayuntamiento al proceder á 
revisarla debió concederlo u n plazo 
para su jus t i f icación y no declararla 
desierta, so acordó revocar el fallo 
apelado, debiendo on su consecuen
cia instruirse por e¡ mozo el expe
diento respectivo para acreditarlos 
extremos que comprende la excep
ción propuesta. 

L A POLA DE GORDON. 

Fro i láu Brugo R o d r í g u e z . — F u é 
exento en e l reemplazo anterior co
mo hijo único de padre pobre sexa
genario, o to rgándo le en la revis ión 



la del «aso 2.°, ar t . 92 do la ley me
diante haber fallecido su padre en 7 
de Setiembre de 1880. Revisado el 
expediente á los efectos del párrafo 
3.°, art.-115, y resultando jus t i f ica
dos en forma cuantos extremos se 
exigen en el párrafo 2.°, art. 92 y 
reglas l . ' , 8.°, 9." y I I del 93, se 
acordó confirmar el fallo del A y u n 
tamiento. 

Francisco Arias Suarez.-Expuos-
ta la excepc ión del caso 1.° art. 92 
de la ley sobrevenida en 9 de Junio 
de 1880, á consecuencia del m a t r i 
monio de u n hermano, se acordó , 
antes de resolver en defini t iva sobre 
ella, pedir antecedentes al A y u n t a 
miento respecto al dia en que se 
a legó la e x c e p c i ó n . 

Tallados eii v i r t u d de reclama
c ión los mozos Juan López A r g ü e -
lio y Antonio Sabugal Suarez y re
sultando en la Caja y en la Comisión 
con 1 '520 mi l íme t ros cada uno, se 
acordó que c o n t i n ú e n adscritos á la 
reserva. 

KODIEZMO. 

Migue l V iñue la Alvarez.—Exen
to sin r e d a m a c i ó n por la excepc ión 
del caso 2.° art. 92 de la ley sobre
venida después de hullarse sirviendo 
en activo pur el reemplazo de 1880, 
se acordó reclamar antecedentes al 
Ayuntamien to respecto al dia en 
que se verificó dicha a legac ión para 
en su vista resolver lo que proceda. 

CIMANES DE L A VEGA.. 

Ubaldo R o d r í g u e z Burdiel.—Re
sultando dol tes t imoniojemit ido por 
el Ayuut i imiento que dejó de revisar 
la exce|icion que en el reemplazo, 
ú l t imo le fué otorgada, se acordó 
ordenarle que lo"verifique. 

VALDEPIÉLAGO. 

Benito Fernandez Alonso.—Exen
to ' en las dos revisiones anteriores 
no aparece del testimonio que el 
Ayuntamiento hubiese cumplido en 
el presento reemplazo cón lo pres
cri to en el art . 114 de la ley, dis
pon iéndose en su consecuencia que 
ío verifique. 

Ensebio Alvarez Fernandez.— 
Destinado ¡i activo en e l íoomplozo 
de 1880 se expuso en su nombre 
la exeepciiin dol caso 1." art. 92 de 
la ley, sobrevenida con motivo del 
matr imonio do un hermano en Ene
ro l i l t imo , recurrido el fallo del 
Ayuntamiento , la Comisión tenien
do en cuenta la reforma de que fué. 
objeto el ar t . 123 por la Rea fó rdon 
de l . " de Mayo de 1880; Visto el 
expediente; y resultando compro
bado por el mismo que el recluta 
os ún ico y l eg í t imo pur hallarse sus 
hermanos cumpronaidos en la re
gla 1." dol art . 93, que su padre so 
llalla impedido para el trabajo por 
contar la edad de 68 años , y que 
con las 205 pesetas 95 cén t imos que 
posee de utilidades no puedo sub
sistir sin que el hijo que tiene en 
las filas le ayudo, acordó darle de 
baja en activo y alta on la reserva 
con las iibligacioiies establecidas en 
el art . 05, cubriendo su plaza el 
suplente que corresponda. 

VALDETEJA. 

Infringidas por esto Ayuntamien
to las prescripciones objeto del ar
t iculo 114 do la ley, 'dejando de 
revisar la excepc ión quo'nabia sido 
otorgada en e l reemplazo do 1878 

á Pedro González Orejas, so acordó 
ordenarlo que lo verifique y remita 
cer t i f icación del fallo que recaiga. 

BOÑAR. 

Santiago Muñiz Garc ía .—Vis to 
e l expediente instruido por este 
interesado con el objeto de aoredir 
t a r que se halla sosteniendo i su 
madre viuda y pobre; y resultando 
del mismo que el acuerdo del A y u n 
tamiento dec larándole adscrito á la 
reserva por diferente causa que on 
el l lamamiento l i l t imo , se ajusta á 
las prescripciones de la ley, quedó 
resnelto ratificarlo á los efectos del 
pár rafo 3.° art . 115. 

VEGACERVERA. 

Señalado por el Ayuntamiento 
n n plazo para que dentro de él j u s 
tificasen sus excepciones los mozos 
Felipe Alonso González y Ange l 
V iñue la Tascon, n ú m e r o s 4 y 5 res
pectivamente del reemplazo do 
1879, sin que lo hubiesen verif ica
do, por cuya razón fueron declara
dos soldados; y considerando que 
no habiendo justificado causa a l -

Euna que les impidiese practicar 
is pruebas, la negativa á v e r i f i 

carlo implica una renuncia de la 
excepc ión , se acordó declararles 
reclutas disponibles confirmando el 
fallo del Ayuntamiento . 

André s González Alonso.—Pro
sentada la certif icación por la que 
so acredita que su liermono soldado 
del reemplazo de 1879 por el cupo 
de este Ayuntamiento so halla s i r 
viendo en activo, so acordó otor
garle la misma exenc ión que en el 
reemplazo ú l t imo , quedando ob l i 
gado á justif icarla en los dos s i 
guientes. 

L A ROBLA. 

Vista la instancia producida, i 
nombro de Juan Orejas Campoma-
nes soldado de activo por el cupo 
do esto Ayuntamiento en el reem
plazo de 1880, ¿ f in de que se le ad
mita la excepción & quo so refiere 
el caso 7." art. 82 de la ley de 
reemplazos, sobrevenida á conse
cuencia del matrimonio do un her
mano quo se casó en 26 do Mayo 
próx imo pasado y que el Alcalde so 
n e g ó á verificarlo, no obstante ol 
precepto del art. 123 reformado por 
Real orden do l . " de Mayo do 1880: 
vistos los ar t ículos 94 de la ley on 
su párrafo 2.° y 55 del Reglamento 
de 2 de Diciembre y la Real orden 
de 5 do Setiembre do 1879: consi
derando que las excepciones sobro-
venidas á l o s soldados quo se hallan 
en activo cuando las circunstan
cias quo las motivan ocurran des
pués del dia señalado para el ingre
so en Caja, solo pueden alegarse 
en el acto dol llamamiento y decla
rac ión de soldados de los tres reem
plazos sucesivos; y considerando 
quo si bien on el art . 123 de la ley 
so faculta - i los Ayuntamientos y 
á las Comisiones provinciales on 
su caso, para admit ir las excepcio
nes cuando las causas que las mo
t ivan sobrevinieron después do la 
declaración de soldados, las pres
cripciones de este articulo s e g ú n so 
desprende del contexto l i teral del 
mismo, solo tienen apl icación cuan
do los mozos no han ingresado aun 
en Caja, lo que no sucede en el caso 
presento, toda vez que el que ex-
cepciona, so halla ya adscrito ú las 
filas, la Comisión acordó que no hú 

lugar á lo que en la instancia se 
solicita, comunicándose lo en forma 
al representante del soldado á los 
efectos que hubieren de convenirle. 

V I L L A F R A N C A B E L BIERZO. 

Reclamados por el Gobierno de 
provincia los antecedentes re l a t i 
vos á la declaración de prófugo de 
Ricardo Cela y Granja, soldado del 
reemplazo de 1872 por el cupo de 
Villafranca del Bierzo, á los electos 
del art . 176 de la ley de 28 de Agos
to do 1878, se acordó que se fac i l i 
ten certificaciones de los acuerdos 
de 24 do Mayo ú l t imo y 8 del co
rriente, remitiendo á. la vez el ex 
pediente. 

Asuntos ordinarios. 

Quedó enterada la Comisión p ro
v inc ia l por no haberse producido 
el recurso objeto del art . 89 de la 
ley del acuerdo del Ayuntamiento 
y comisionados do la Junta general 
de escrutinio de Vil lamizar, decla
rando incapacitado para desempe
ñ a r el cargo do Concejal por ser 
estanquero, á D. Esteban Diez MOT 
dina, no obstante hallarse resuelto 
por Real orden do 22 do Noviembre 
do 1879; inserta on la Gacela de 13 
de Diciembre que no es causa do 
incapacidad. 

R A B A N A L DEL CAMINO. 

Visto el recurso de alzada produ
cido por D. Santos Cabrera Franco, 
vecino y elector do Rabanal del 
Camino contra el acuerdo do la 
Junta de escrutinio agregando al 
Concejal proclamado D. Domingo 
Carro Ares, 11 votos de los 22 quo 
so habian emitido á favor de otro 
elector del mismo distri to que lleva 
el nombre do Domingo Carro: vistos 
los antecedentos: resultando que a l 
verificarse el escrutinio dol tercer 
dia de elección aparecieron 21 pa
peletas con el nombre y primer ape
llido do D. Domingo Carro, y como 
no so prosentaso n inguna reclama
ción y el Presidente y Secretarios 
no tuvieran presente que liabia otro 
elector del mismo nombre y primer 
apellido, acordaron agregar 11 v o 
tos á D. Domingo Carro Ares y otros 
11 á D. Domingo Carro Pérez , ú n i 
co con quien podría confundirse on 
ol municipio; y resultando que ra
tificada esta resolución por la Junta 
general do escrutinio so recurrió 
do olla en el tiempo y forma pre
venidos on el art . 88 do la ley eloc- • 
toral: visto el art . 62; y conside
rando quo existiendo on el distr i to 
de Rabanal a d e m á s del elector don 
Domingo Carro Ares otro sugeto 
t amb ién elector y elegible, que l l e 
va el nombro de b . Domingo Carro, 
ca rec ía la Junta de atribuciones 
pava adjudicar los 22 votos quo apa
recieron en la urna con el nombro 
do ' D . Domingo Carro, entro los 
electores D. Domingo Carro Ares y 
D. Domingo Carro Pérez , la Comi
sión, on uso do las atribuciones quo 
lo confiere ol párrafo 4.'' ar t . 66 do 
la ley provincial concordante con 
el 89 do l i electoral, acordó dejar 
sin efecto el fallo recurrido, debien
do on su consecuencia proclamar 
Concejal la Junta do escrutinio, s i 
no lo hubiese hecho, & D. Santos 
Cabrera Franco, cuyo nombro se 
e x p o n d r á al públ ico si tampoco so 
hubiera verificado, por el t é r m ' n o 
de 15 dias para quo durante él pue
dan los electores producir las recla

maciones que tengan por conve
niente sobro su capacidad ó inca-

Íiacidad, quo s e r á n resueltas en la 
brma estatuida en- el ar t . 87 do l a 

ley electoral. 

C A N D I N . 

Devueltos los antecedentes rela
tivos i la elección de este A y u n t a 
miento para quo el Alcalde llevase 
á efecto las resoluciones de la Cor
porac ión municipal y comisionados 
do la Junta, si notificadas á los i n 
teresados no apelaban do ellas en 
el tiempo y forma establecidos on 
el art. 88 ¿le la ley, se acordó ha
cerle presente quo la omisión en e l 
oficio quo se d i r ig ió del Concejal 
proclamado D. A n d r é s López , no 
puede perjudicar á dicho interesado 
n i nada resuelve en el sentido do 
su capacidad ó incapacidad que la 
Comisión hasta ahora no ha resuel
to por falta de competencia. 

León 21 de Jumo de 1881.—El 
Secretario, Domingo DiazCanoja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIUCIOS ECONÓtllM 
D E LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
c - S B - • 

KSKtnncmlas. 

Por la dirección gen eral de Rentas 
se ha remitido á esta A d m i n i s t r a c i ó n 
la siguiente circular. 

«Observa esta Dirección general 
que anesar de las diferentes ordenes 
dictadas con el propósi to do repr imir 
ol cul t ivo de tabacos, los resultados' 
conseguidos hasta hora no han'res
pondido al finpropuesto. Siendo este 
delito un háb i to urraig'ado en a l g u 
nas provincias, la falta do aprohen-
sionos do esta naturaleza no. s i g n i 
fica por desgracia el que los dosfrau-
dadores hayan renunciado ú su t r á 
fico i legal, sino que la represión no 
será todo lo activa que debo de
searse. 

Contando con ol concurso eficaz 
y decidido do la Inspección general 
de Carabineros, que ha dictado a l 
efecto e n é r g i c a s disposiciones, pue
den las Administraciones e c o n ó m i 
cas disponer de la fuerza suficioute 
para quo así en la zona cuya v i g i 
lancia es tá encomendada á dicho 
insti tuto como en los puntos dol i n 
terior m á s sospechosos, so reprima 
severamente el cul t ivo del tabaco, 
debiendo prostar on todos los casos 
su valioso apoyo la fuerza do la 
Guardia c i v i l , quo ocupando por 
decirlo así todo el pais sin las l i m i t a 
ciones reglamentarias del Resguar
do, so la r ecomendó esto servicio por 
la Real orden de 14 de Noviembre 
de 1878. 

Con estos olemontos y la i n t e l i 
gente cooperación do V . S., espera 
la Dirección quo en osa provincia 
desapa rece rán desde luego los sem
brados do tabaco quo puedan exis
t i r , teniendo fiel y exacta ejecución 
las disposiciones siguientes: 

1. ° De acuerdo esa dependencia 
con los señores Jefes do Carabineros 
y de la Guardia c iv i l , s e ñ a l a r á los 
puntos que más importe v is i tar , d i 
rigiendo á la voz las prevenciones 
oportunas a los respectivos Adminis
tradores subalternos sobro los datos 
y noticias que sea conveniente co
nocer acerca dol particular.quo mo
t iva esta c i rcular . 

2 . ° Por medio dol BOLETÍN o r i -
CIAL h a r á V . S. entender á los A l c n l -
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(les de los pueblos el deber en que ee 
, hallan de denunciar á la Admin istra
c ión ó á sus agentes todo cul t ivo de 
tabaco que exista en el t é r m i n o de 
su jur i sd icc ión y el nombre de los 
defraudadores, hac iéndoles entender 
que do lo contrario so les h a r á res
ponsables en concepto do encubr i 
dores, conformo determina el art . 32 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1852. 

3.* Que no s i éndo la represión del 
cu l t ivo ú n i c a m e n t e el acto material 
de arranque de las plantas, los apre-
hensores deben investigar, para 
consignarlo en las actas,, quienes 
sean los dueños de los terrenos y los 
que hayan trabajado en las planta
ciones. 

Y 4.° Que dir ig iéndose V . S. ¡i 
los respectivos Jueces de primera 
instancia informe á esta Dirección 
del resultado de las causas i n s t ru i 
das ó que se instruyan con motivo 
de los expedientes do- ap rehens ión 
de plantas de tabaco, cuyas copias 
soles remiten en cumplimiento del 
citado Eeal deoreto de 20 de Junio 
do 1852. 

Lo digo á V , S. para su puntual 
observancia, s i rviéndose darme a v i 
so del recibo de esta orden. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Julio de 1881.—J. 
Garc ía de Torres .» 

Lo que en cumplimiento de la dis
posición 2." de la preinserta circular 
se publica en el presento BOLETÍN 
OFICIAL, para el deoido conocimien
to . 

León 2 de Agosto do 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó m i 
ca, José María O'.Mullony. 

Aviso « Itifi clases píistvns. 

Desde el d iado hoy hasta el 20 
del actual está sbierto el pago de la 
mensualidad de Julio ú l t imo , p r é -
via presentaron en la In te rvenc ión 
do los justi l icantos prevenidos, así 
como t a m b i é n do las respectivas 
cédulas pei'sonulcs correspondien
tes al actual ¡ i f i o económico , tonto 
los que perciben por sí, como los 
que lo verifiquen por medio do apo
derados. 

León 5 de Agosto de 1881.—El 
Jefe econóftiieo, José Slaria. O 'Mu-
l lony. 

A Y U K T A . M I B N T O S . 

A IcaUUa cmislituchnal de 
Cuslroíiiciic. 

El Ayuntamiento y asamblea 
de nsociadus, en sesión ¡leí dia 28 de 
Julio úl t imo, acordó crear una plaza 
de beneiiconcia para la asistencia 
l 'acultativa do ("> familias pobres con 
la do tac ión anual do 20 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos do 
los fondos municipales. Los aspi
rantes á ella que serán Jiconeiados 
ó doctores en medicina y cirujia, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria en el 
t é rmino do 30 dias, pues pasados 
los cuales se p roveerá . 

Caatrofuerto y Julio 29 de 1881. 
— E l Alcalde, Marcelo Ramos. 

' orear una plaza de beneficencia en 
' este t é r m i n o municipal , dotada con 

el sueldo de 50 pesetas al a ñ o por la 
asistencia de 10 familias pobres, ad
vir t iendo que los demás vecinos t i e 
nen celebrado contrato ' particular 
para la asistencia facultativa. Lo 
.que se anuncia a l públ ico i . tenor 
de lo prevenido en el art. 9." del r e 
glamento de 24 de Octubre dé 1873 
a fin dé que, en el t é r m i n o de 30 
dias los que aspiren á esa plaza, 
puedan presentar las solicitudes do
cumentadas en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento . 

Algadeie 31 dé Julio de 1881. -^ 
E l Alcalde, Juan Garc ía .—Fel ipe 
García , Secretario. 

Akt iMla mnstitucioMilde 
A Igadeje. 

E l Ayuntamiento y junta de aso
ciados en sesión extraordinaria del 
dia 30 del corriente mes, acordó 

Terminado el repartimiento de la 
Con t r ibuc ión Terr i tor ial para el a ñ o 
económico de 1881-82, so anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresa, hallarse expues
to a l público por t é r m i n o do ocho 
dias para que los que se crean per
judicados en la apl icación del tanto 
por ciento con que ha sido gravada 
la riqueza, hagan las reclamaciones 
que crean convenirles, en la i n t e l i 
gencia de que trascurrido dicho 
plazo no se r án oidas. 

Bercianos del P á r a m o . 
Cabillas de los Oteros. 
Castilfaló. 
Laguna do Negril los. 
Soto do la Vega. 

Juzgado innnmjial de 
Puente de Domingo Jilorez. 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, se l laman aspiran
tes ¡l ellas por t é r m i n o de 15 dias, 
para que, los que deseen obtener
las, presenten sus solicitudes docu
mentadas en dicho t é r m i n o , el cual 
pasado que sea, so p rovee rán en las 
personas que r e ú n a n mejores c i r 
cunstancias, con sujeción al regla
mento de 10 de A b r i l de 1881. 

Puente do Domingo Florez 2 de 
Agosto de 1881.—El Juez m u n i c i 
pal, Pascual Méndez. 

A N Ü N C r O S O F I C I A L E S . 

COMISION E S P E C I A L 

Dlí 

RSTADfSTICV DE U RIQUEZA T E R M T O I U A L 
I>!i LA 

PROVINCIA DE LEON. 

Circular. 

Habiendo manifestado varios 
Ayuntamientos que desconocen la 
Real orden do 17 de Setiembre del 
a ñ o ú l t imo referente á la recogida 
de cédu las do amillaramientos, he 
dispuesto so reproduzca i n s e r t á n d o 
se en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

i vincia para que l legue ú conoci-
I miento de los mismos. 

León y Agosto 3 do 1881 .—Fran
cisco de'la Higuera . 

. . Heal órden que 88 cita. 

El Excmo . ' Sr; Director general 
"de Contribuciones c o m u n i c ó ¡l esta 
dependencia coa fecha 5 de Oc tu
bre del año ú l t imo la Real orden s i 
guiente: 

E l Excmo. Sr. MinistrpdoHacien-
da ha-comunicado á esta Dirección 
general pn 17 de Setiembre ante
rior la Ueál orden que sigue: 

Excmo. Sr.—Vista la circular de 
23 de A b r i l ú l t imo por lai' que esa 
Dirección declaró ' terminado el acto 
de la recogida de cédu las de a m i -
llaramiento consignando la respon
sabilidad que en su caso a lcanza r í a 
(í las Juntas municipales, y el deber 
en que estaban los Jefes do Esta
dís t ica de exigi r á aquellas, la r e m i 
sión dé los duplicados de dichas 
cédu las , con las correspondientes 
carpetas y relaciones t r iples; pre
v in iéndose por ú l t imo , que las que 
no lo hicieran dentro de u n plazo 
perentorio que podría aun conce
dérse les , fuesen . militadas y apre
miadas en la forma reglamentaria: 

Resultando, que mientrasen unas 
provincias se h á fijado por los Jefes 
de Es tad í s t i ca dicho plazo, y han 
sido multadas las Juntas morosas, 
en otras lá referida circular no ha 
producido sus naturalos'y apeteci
dos electos: y aun se presentan ca-, 
sos de algunas Juntas que han sa
tisfecho la multa que les ha sido 
impuesta y c o n t i n ú a n e n descubierto 

"del sorvicio.que la mot ivó : 
Considerando, por tanto que la 

corrección administrativa que au
toriza el a r t í cu lo 202 del Reglamen
to do 10 de Diciembre do .1878, es á 
veces y pudiera seguir siendo de
ficiente al fin prác t ico y necesario 
de que los duplicados do cédu las , 
carpetas y relaciones se remitan por 
las Juntas morosas á las comisio
nes de Es tad ís t i ca , con arreglo al 
n ú m e r o 21 de la circular do 18 de 
Diciembre de 1878 y ar t ícu los 58, 
59 y 00 del Reglamento; y 

Considerando que és ya conve
niente y preciso determinar el plazo 
en que las Juntas han de formar y 
remi t i r ¡i las comisiones los docu
mentos de que se trata: 

S. M . el Rey fq. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
resolver: 

1. ° Que como m á x i m o de plazo, 
que por circular do. 23 do A b r i l p r ó 
x imo pasado se autor izó concedie
sen los Jefes do las comisiones de 
Es tad í s t i ca á las Juntas munic ipa
les para la remis ión de los duplica
dos de cédulas , carpetas y relacio
nes do que trata la disposición 21 
de la de 16 do Diciembre do 1878 y 
a r t í cu los 58, 59 y 00 del Reglamen
to, se fija la focha de 1.° de N o 
viembre p r ó x i m o . . 

2 . ° Quo á las Juntas que no 
cumplan dicho servicio, en el t é r 
mino quo por los referidos Jefes se 
les señalo dentro del l ím i t e profija
do, so les imponga la cor recc ión 
administrativa quo determina el ar
t í cu lo 202 del Reglamento. 

3. ° Que si apesar- de la imposi
ción do mul ta la cual h a b r á de ha
cerse efectiva seguidamente por la 
via de apremio con arreglo al ar
t í cu lo 203 hubiera alguna Junta 
que siguiera en descubierto del 

mencionado servicio, próvia conmi 
nac ión y fijación de un breve plazo, 
se nombre transcurrido que sea por 
el Jefe económico uno ó m á s em
pleados administrativos s e g ú n J a 
importancia del t é r m i n o municipal 
de quo se trate para que practiquen 
el trabajo cometido por i n s t r u c c i ó n 
á . l a s . Jun t aS hasta ul t imarlo y de
j a r remitidos al Jefe de la comis ión 
ios duplicados do c é d u l a s , carpetas 
y relaciones. ; 
" 4.° Que á los referidos funcio
narios se les abonen, con arreglo a l 
a r t í cu lo 51 del Reglamento o r g á n i -
co de 10 de Diciembre de 1878 los 
gastos de viaje y 8 pesetas de die
tas, y ' 

5. Que son directamente resr 
ponsables de su pago los individuos 
que compongan la Junta municipa
les de amillaramientos. 

De Real orden lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

A l comunicar la Dirección gene
ral de m i cargo • la preinserta Real 
órden á los Sres. Gobernadores, Je
fes económicos y Jefes do E s t a d í s 
t ica para su mas exacto "y puntua l 
cumplimiento y sin perjuicio do las 
medidas que ^t. S. adopto, dentro 
del circulo de sus atribuciones, este 
Centro h á acordado las siguientes: 
" 1.° Tan pronto como se reciba 
en esa' provincia lo presente ó rden 
se i n se r t a r á en. el BOLETÍN .OFIOUL 
para conocimiento de las Juntas 
municipales. 

2. ° E l procedimiento que marca 
el n ú m e r o 3 de la preinserta Real 
orden h a b r á ' de seguirse con toda 
escrupulosidad por los t r á m i t e s que 
se determinan, debiendo preceder 
por lo tanto siempre al nombramien
to del funcionario quo por el misma , 
se autoriza, la imposición do mul ta 
y soguidameuto la conminac ión y 
fijación do u n plazo perón tor io an
tes do usarse do aquel medio ex
tremo. 

3. ° • Les nombramientos de quo 
se trata sol ia ' rán por el Jefe e c o n ó 
mico á propuesto del de la comis ión , 
especiaf de Es tad í s t i ca , y 

4. " Los nombrados r end i r án 
cuenta justificada de los gastos de 
viajo é importe de sus dietas deven-
g'üdns y no percibidas, al Alcalde 
presidoiito de la lospectiva Junta 
el cual d i spondrá su inmediato aJ)0-
no; y en el caso do r.o serlos satis
fecho su créd i to a c u d i r á n al Jefe de 
Es tad ís t i ca 'para que examinando las 
parciales de la cuenta presentada: 
la preste su conformidad y expida 
certif icación del importe que repre
sente la cual pasada al Jefe e c o n ó 
mico se l iará efectiva sin d i lac ión 
alguna por la v ía de apremio. 

"Lo que lio dispuesto se publique 
en el periódico oficial de la p rov in 
cia para su mas puntual c u m p l i 
miento" por parto do las personas á 
quien competo. 

León 3 de Agosto de 1881.—El 
Jefe de Estodistica terr i tor ia l , F r a n 
cisco de la Higuera . 

A X C N C I O S P A R T I C Ü L A H E S . 

Por Manuel Campo, se arrienda 
un molino harinero, do dos piedras 
francesas y su l impia, en t é r m i n o 
del pueblo de Navatojera. 

I - J E O I V 1 8 8 1 . 
Impronta de la Diputación Provincial. 


